
Año de 1894. Jueves IS de Febrero Núm. 37.

DE LA PROVÏKÏA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECÍO? DE SUSGRICiOn.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, S» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^3 céntimos por línea

! Las leyes obligarán en la Penín- 
í sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
i rritorios de África sujetos á la legis- 
! lación peninsular, á lo.s veinte días 

de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Articulo l.“ del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
£>A.RTJe OKIOIA.B

PRESIDENCIAJEU^NS^^
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con- 
ti.uúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 13 de Febrero de 1894.)

Secciop segunda.
Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑORA: Al reformar el art. 46 de la ley 
de Presupuestos de 5 de Agosto del año próxi
mo pasado el impuesto especial sobre el alco
hol, establecido por el artículo 10 de la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, nin
guna modificación introdujo en cuanto á las 
patentes que los expendedores al por menor 
de alcoholes, aguardientes y demás líquidos 
espirituosos estaban obligados á satisfacer.

El Gobierno se encuentra, por tanto, en 
la ineludible necesidad de mantener el pre
cepto de la ley; pero atento como siempre al 
propósito de armonizar en lo posible los inte
reses del Tesoro con los de los contribuyentes, 
ha creído que no podía, menos de tener en 
cuenta las reclamaciones formuladas duran
te el pasado año económico.

Al efecto, ha reformado la tarifa de clasi
ficación de las patentes, de modo que las pe
queñas industrias y aquéllas en que es acci
dental la venta de aguardientes y licores pue
dan satisfacer fácilmente el impuesto; ha mo
dificado la forma de percepción estableciendo 
dos plazos para el pago, no obstante el carác 
ter de íntegra que tiene la patente, y ha cui
dado, al fijar el vencimiento de cada uno de 
estos, de impedir que coincidiera el pago de 
las del año económico corriente con las del 
próximo pasado.

Satisfechas casi totalmente las patentes 
del último ejercicio, es llegado el momento 
de adoptar la.s disposiciones convenientes pa
ra que se adquieran las del presente, y á este 
fin se dirigen las disposiciones del adjunto 
Real decreto, que, previo acuerdo del Consejo
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de Ministros, tiene la honra el Ministro que 
suscribe de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 8 de Febrero de 1894.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Germán Gamazo.

REAL DECRETO.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XII, y como Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y á pro* 
puesta del Ministro de Hacienda,

Vengo.en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Las patentes paja la expendi- 

ción al por menor de alcoholes, aguardientes, 
licores y demás bebidas espirituosas, estable

cidas por el art. 10 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1892, se exigirán durante 
el aiio económico corriente con sujeción á la 
escala y tarifa siguientes:

Pesetas.

Clase l.*".......................... 50
_ _ 9, ^ .......... 40
— .............. ........... 30
— 4?.............. ........... 25

-— C.®............. ........... 1.5
— 7.“.............. ........... 12
— 8.”.......................... 10
— 9.*^.......................... 8
— 10................ ........... 6
— 11................

CLASE
de los establecimientos de venta de alcoholes, aguardientes y licores.

Madrid, Bar

celona, Valen

cia, Sevilla, 

Málaga, Coru

ña y Bilbao.

Las demás 
capitales de 

provinciay po
blaciones ma
yores de 12.000 
habitantes y 

puertos de mar 
mayores de 

4.000.

Poblaciones de 

4.001 <á 12.000 

habitantes y 

puertos meno

res de 4 000.

Poblaciones 

menores 

de 4 000 

habitantes.

Casinos y Círculos de recreo..........................................50 40 30 25
iJafés, fondas y almacenes en que se venden dichos 

artículos al por menor, aunque tambien se vendan 
al por mayor............................................................ 30 25 20 15

Restaurants, colmados, establecimientos de venta de 
fiambres finos y tiendas llamadas de montañeses que 
expenden aguardientes y licores............................ 25 20 15 12

Tiendas de ultramarinos y comestibles y demás en 
que se vendan al por menor por botellas ó litros. 15 '10 8 6

Tabernas, bodegones, figones, paradores y tiendas de 
abacería en que se venden por copas..................... 10 8 0 5

Puestos en la vía pública...............................................8 0 5 5

Art.2,° Dichas patentes serán impresas en 
la Casa Nacional de la Moneda y Timbre, con 
arreglo al adjunto modelo; serán talonarias y 
no servirán más que para el individuo, esta- 
blecimienb), pueblo y año económico que las 
mismas expresen.

El pago de su importe se verificará en do.s 
plazos semestrales; el primero al tiempo de 
su adquisición en las expendedurías, en el pri
mer mes de cada año económico, y el seffun- 
do al realizarse por los Recaudadores de la Ha
cienda el cobro de las contribuoioneo directas.

La cuota de las patentes es íntegra, y que
da, por tanto, obligado el contribuyente á sa
tisfacer el segundo plazo, aunque haya cesado 
en la industria después de adquirida la pa
tente.

Art. 3,° Las patentes se hallarán de venta 
en las expendedurías de efectos timbrados.

La persona que establezca ó tenga estable
cida alguna industria de las comprendidas en 
la tarifa á que alude el art. 1,° de este decreto- 
adquirirá de dichas expendedurías la patente 
y la presentará al Alcalde de la localidad para 
que, separando y reteniendo en su poder la 
matriz y el talón correspondiente al pago del 
segundo plazo, entregue al interesado el ta
lón perteneciente al primer plazo, autorizado, 
lo mismo que la matriz, con su firma y sello, 
y anote en una y otro el nombre del contri
buyente, su industria y el local donde la ejer
ce, siempre que la patente presentada corres
ponda á la verdadera industria que aquel ejer
ce. Este particular se consultará con la ma
trícula de la contribución industrial, hacién
dose además las averiguaciones que se juz
guen convenientes.

Art. 4." Durante los diez primeros días de
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cadíi mes, los Alcaldes remitirán á la Admi
nistración de Hacienda de la provincia una 
relación de las patentes autorizadas y anotadas 
en el Registro especial, que habilitarán al 
-efecto, acompañada de las matrices y unidas 
á estas los talones correspondientes al pago 
del segundo plazo.

Art. 5.° En las capitales de provincia y 
en las localidades donde existan dependen
cias de Hacienda, dichas formalidades serán 
efectuadas por la Administración de Hacien
da de la provincia ó respectiva dependencia 
especial. Esta última remitirá á la Adminis
tración de la provincia las matrices y talo
nes del segundo plazo.

Art, 6.” Las Administraciones de Hacien
da de la provincia, una vez revisadas las re
laciones á que se refiere el art. 4.”, asi de las 
remitidas por los Alcaldes como las que le re
mitan las dependencias locales, y confronta
das con las matrices y talones del segundo 
plazo, las entregarán, juntamente con las 
matrices y talones de las formalizadas en la 
capital, al Tesorero de Hacienda de la provin
cia para su ingreso en Caja como documentos 
á cobrar al vencimiento del segundo plazo. 
Llegado éste, se segregarán de las matrices los 
talones del segundo plazo y se entregarán en 
debida forma á los Recaudadores de la Ha
cienda para su realización en la forma y con 
sujeción á las mismas reglas á que se ajusta 
la recaudación de las contribuciones directas.

Art. 7.” Todo expendedor al por menor de 
alcoholes, aguardientes, licores y demás be
bidas espirituosas, cualquiera que sea la for
ma en que realice la venta, tiene obligación 
de colocar el talón de la patente en sitio que 
esté á la vista del público, debiendo además 
hallarse corriente en el pago de la contribu
ción industrial y de comercio.

Los Gobernadores civiles, los Alcaldes y 
demás Autoridades á quienes competa otorgar 
licencias para la aperturaóinstalacionde indus
trias relacionadas con la venta de alcoholes y 
demás bebidas espirituosas, no las concederán 
sin que el interesado solicitante presente el ta
lón que exprese el pago de la patente.

Art.-8.° Los Inspectores provinciales de 
Hacienda ejercerán la comprobación adminis
trativa de este impuesto é instruirán los ex

pedientes de defraudacnon contra losindustria- 
les que la cometan ó contra los Alcaldes que 
la autoricen con su lenidad ó falta decumpli- 
m¡ento’’de las prescripciones de este decreto, 
siendo pública la acción para denunciar las 
defraudaciones.

Art. 9.° La sanción penal consistirá en 
una multa del duplo al óctuplo del importe 
de la patente que haya debido obtenerse, ade
más del importe de la misma, á cuya adqui
sición será competido el defraudador.

Art. 10. El procedimiento para imponer 
la penalidad serti el mismo que para los de
fraudadores respecto á losdemásimpuestos que 
establecen los reglamentos, y en particular el 
de la inspección provincial de Hacienda de 14 
de Septiembre de 1893, en su cap. 6.*

Art. 11. Los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento percibirán como remuneración 
de gastos y trabajos que les ocasione este ser
vicio el 5 por 100 sobre el importe del primer 
plazo de las patentes formalizadas en las res
pectivas localidades.

Los Recaudadores de la Hacienda percibi
rán por el cobro del importe del segundo pla
zo el premio que tengan asignado por la co
branza de las contribuciones territorial ó in
dustrial.

El cargo á los expendedores de efectos 
timbrados por patentes, así como el abono del 
premio de expendicion correspondiente, se ve
rificará tomando sólo como tipo de cada clase 
el importe del primer plazo.

Art. 1,2. La adquisición de las patentes en 
el corriente año económico, se verificará tan 
luego se anuncie que se hallan á la venta en 
las expendedurías de efectos timbrados.El pa
go del segundo plazo se verificará en el trans
curso del cuarto trimestre del mismo, cuando 
lo disponga el Ministro de Hacienda.

Art. 13. Los gastos de elaboración y demás 
que se originen en este impuesto, se imputa
rán al crédito adicional de la Sección 9.^ del 
presupuesto corriente.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos noventaycuatro.—MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de Hacienda, Germán 
Gamazo.
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l^ode’o que se cita.

IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL.

AÑO ECONÓMICO DE 189... Á 9.....

MATRIZ DE PATENTE.

Provincia de. . . Ayuntamiento de... PuoWo-de. . .

Clase............ Su precio..... pesetas.

He recibido el ¿alón deli^Hmer semes- 
¿re á que se refiere esta matriz:, que me 
autoriza para la venta al por menor de 
alcoholes y demás líquidos espirituosos 
en el establecimiejito de................ que 
tenqo en esta localidad, calle de............... 
núm

de..............  de 189...

El Industrial.

V.^ B.®-
El Administrador ó alcalde,

(Sello de la oficina)

IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL.
AÑO ECONÓMICO DE 189... Á 9...

PATENTE DE VENTA.

TALON CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE.

Provincia de. . .

Clase...

Pueblo de.

Precio.... pesetas.

Patente para la venta de alcoholes, ayuar- 
dienles y líquidos espirituosos á favor de 
D.......... que en esta localidad, calle de.........  
núm........ ejerce la industria de......................

..................... de...............de 189,..

(Sello de la Administración ó de la Alcaldía.)

El Administrador ó el Alcalde,

IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL.
AÑO ECONÓMICO DE 189... Á 9...

PATENTE DE VR.MTA.

TALON CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE.

Píúmero...............

Provincia de. . . . Ayuntamiento de.... Pueblo de. . . .

Clase.... Precio...  pesetas.

Patente para la venta de alcoholes, ayuar- 
dientes y líquidos espirituosos á favor de 
D....... , que 071 esta localidad, calle de......... 
mím...... , ejerce la industria d,e..................... .

....................   de.............. de 189...

(Sello de la Administración ó de la Alcaldía.) 

El Administrador ó el Alcalde,

ÇG-aceta del 9 de F^f^^-Q^Q /la isOd.}
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Sección cuarta. 1

Nuu. 385.

Bobiamo cml de la provincia de lalladolid.
Circulas NóarESO 32.

Habiendo desaparecido dos caballerías de 
la propiedad de Lúcio Carranza Perez, vecino 
de Castromonte, cuyas señas son: un caballo 
de seis cuartas y media de alzada, diez años 
de edad, pelo rojo, paticalzado del pió derecho 
y mano izquierda, la crin cortada y rozado de 
la retranca en la parte de atrás, y un pollino 
de pelo pardo, recien esquilado, de seis años 
y medio, un poco rozado al encuentro izquier
do y herrado de las manos; encargo á la Guar
dia civil y demás agentes de mí Autoridad su 
busca y detención, dándome conocimiento en 
el caso de ser habidos.

Valladolid 12 de Febrero de 1894.
£/ Gobernador, 

tantán Hurtin j ^tnral.
Talón núm. 75.

NÚM. 388.

Circular núm. 33.

El Sr. Vicepresidente de la Comisión pro
vincial ha comunicado á este Gobierno que 
los Ayuntamientos de los pueblos que se ex
presan, no han evacuado el informo sobre las 
pérdidas '{ue ocasionara el ciclón del día 15 de 
Septiembre último á los pueblos que tambien 
se expresan, en conformidad con lo que dispone 
el aft. 102 del Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885, sin embargo de habérselo comu
nicado con fecha 7 de Noviembre último y 
recordado con la do 10 y 30 de Enero próximo 
pasado, sufriendo los expedientes el retraso 
consiguiente.

En vista de tal apatía y negligencia, he 
dispuesto conminarles con la multa de quince 
pesetas si en el término de ocho días no remi
ten dichos informes, sin perjuicio de comisio
nar persona á recogerlos de costa de los seño
res Alcaldes y Secretarios.

Valladolid 14 de Febrero de 1894.
£/ Gobernador.

faltón '^«rtín ï Ïtriral.

MONTES PÚBLICOS

Ayuntamientos de los 
pueblos que han de 

informar. Pueblos siniestrados.

Puente Duero........
Viana de Cega....... 
Villao'arcía.........

Simancas
Arroyo
San Pedro de Latarce y

Villalba de Adaja..
Valoria la Buena...

Bamba....................

Pozuelo de la Orden
Matapozuelos
Mucientes, Cigales, Cor- 

c-os y Trigueros
Robladillo, Géria, Villán 
de Tordesillas y Castro
deza

Villán de TordesillasVelliza...................
Velilla............■....... San Miguel del Pino
Morales de Campos Villafrechós y Cabreros del 

Monte

El día 28 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Viloria, y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento de las 57 cárceles de leñas 
gruesas y 300 cargas de ramaje en el monte 
titulado Selladores, Navay Enebreda, pertene
ciente al pueblo de Viloria, bajo el tipo de 
150 pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y 
el citado aprovechamiento.

Valladolid 10 de Febrero de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón iiúni. 76.

Sección quirita.

NuM. 374.

Don Francisco Garazo BSaríisisz, Escriba
no de Cámara auxiliar de la que desem
peña D. Manuel Zamora Calvo en esta 
Audiencia Territorial.

Certifico: Que ante la Sala de lo civil de la 
misma se ha seguido en segunda instancia 
juicio declarativo de mayor cuantía entre 
D. Pedro Martin Santos, Ü. Pedro Martin La
brador, y D. Eduardo Iglesias Perez, vecinos 
de Barrio Santa María, Picón de Ojeda y Vi
llaescusa de Ecla respectivamente; y D. Fe-
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lipe García Rey que lo es de Nogales, y por 
fallecimiento del D. Pedro Martin Labrador, ' 
D. José Amigo García, D. Francisco del Amo 

. Perez y Ü. Santos Roldan, en representación 
de sus respectivas esposas, hijas del I). Pedro,

Paula, 1)? María y D? Inés Martin Mi
guel, con el Abogado del Estado; y los Estra
dos del Tribunal por rebeldía de D. Juan Rey 
Martínez, D, Andrés y DC María Aparicio; 
sobre libre adjudicación de los bienes corres
pondientes á la Capellanía fundada en mil 
seiscientos ochenta y seis por el Presbítero 
D. Pedro Perez y Perez, en el que se ha dicta
do Sentencia en tres de este mes, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva copiados á la 
letra dicen asi:

Eneabeí^amienio de Se7í¿encia.—Número 
sesenta y dos, folio ciento cincuenta y cua
tro.—En la Ciudad de Valladolid á tres de Fe
brero de mil ochocientos noventa y cuatro; 
en los autos de mayor cuantía promovidos en 
el Juzgado de primera instancia de Cervera 
de Rio-Pisuerga por I). Pedro Martin Santos, 
L. Eduardo Iglesias Perez, Felipe García Rey, 
vecinos de Barrio de Santa María, Villaescusa 
de Ecla y Nogales, respectivamente;y D. Pedro 
Martin Labrador, y por fallecimiento de éste 
D. José Amigo García, 1). Francisco del .Amo 
Perez y D. Santos Roldan, en representación 
de sus respectivas esposas, hijas del D. Pedro 
Martin, DC Paula, D.® María y DC Inés Mar
tin Miguel, los tres primeros no han compa
recido ante esta Sala y los tres últimos se ha
llan representados por el Procurador D. Gon
zalo Grande, con el Abogado del-Estado .yJos 
Estrados del Tribunal por rebeldía de D. Juan 
Rey Martínez, D. Andrés y D.^ María Apari
cio; sobre libre adjudicación de los bienes co
rrespondientes á la Capellanía fundada en mil 
seiscientos ochenta y seis por el Presbítero 
D. Pedro Perez y Perez; cuyos autos penden 
ante esta Superioridad en virtud de la apela
ción interpuesta por el Delegado del Abogado 
del Estado, de la Sentencia dictada por el Juz
gado con fecha siete de Enero del año último 
y en los que ha sido Magistrado Ponente el 
señor D. Alberto Blanco.

Parte dispasitwa.—Fallamos: Que debe
mos confirmar y confirmamos con las costas 
de esta instancia á la parte apelante la referi
da Sentencia apelada dictada por el Juez de

primera instancia de Cervera de Rio-Pisuerga 
con techa siete de Enero del año anterior por 
la que se declara con el sin perjuicio ordina- 
nario el mejor derecho á los bienes de la Ca
pellanía colativa familiar fundada en Becerril 
del Carpio á favor del opositor D. Pedro Mar
tin Labrador, y en su virtud se adjudican á 
éste los bienes de dicha Capellanía como de li
bre disposición, con los frutos y rentas produ- 
cidcs desde la vacante por muerte del última 
Capellán D. Lorenzo Labrador Martin. Se im
pone al D. Pedro Martin Labrador la previa 
obligación de conmutar los bienes de aque
lla y cumplir todas las demás formalidades 
establecidas para este caso en la Ley é Ins
trucción concordada de veinticuatro y vein
ticinco de Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete, suspendiéndose entre tanto que esto se 
realice la entrega de bienes. Se desestiman^ 
las pretensiones de los demás opositores D. Pe
dro Martin Santos, D. Eduardo Iglesias Perez 
y D. Felipe García Rey; y por la que no se 
hace especial condenación de costas de la pri
mera instancia. Y mediante la rebeldía de 
D. Tomás Aparicio Ruiz, su mujer D.'^ Josefa. 
Ramiro Rey y D. Juan Rey Martin, publíque
se el encabezamiento y parte dispositiva de 
este fallo en el Boletín Oficial de la provin
cia. Así por esta Sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Pascual y 
Calvo.—Alberto Blanco Bohigas.—Gerardo: 
Parga.

Pablicacío7T.—Leída y publicada fué la. 
anterior Sentencia por el Sr. Magistrado Po
nente que la misma expresa, estando cele
brando sesión pública la Sala de lo Civil de es
ta Audiencia Territorial en el día de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara au
xiliar. •

Valladolid tres de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—Francisco Garazo 
Martínez.

Y para que tenga lugar su inserción-eu el 
Boletín Oficial de la provincia, expido y fir
mo la presente en Valladolid á nueve de Fe
brero de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Francisco Carazo Martínez.

Talón núm. 69.
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NuM. 380.

El señor don Antonio Abella y Hodrâgnez, 
^nez de instrucción de ]^eûaSel y su 
partido.

Hago saber; Que para hacer pago á la Ha
cienda y á los Curiales de las costas impuestas 
áIsidro PascualSacristan, vecino de Viloria, en 
la causa que so le siguió por hurto de leñas, se 
venden en pública subasta y como de la per
tenencia del Isidro, los bienes siguientes:

1 .® Una tierra con cuatro pinos albares en 
término de Viloria, al sitio de los Alamos, lin
da Oriente otra de Alejandro Pascual, Medio
día otra de Balbino de Benito, Poniente Ale
jandro Martin y Norte la carretera de cabida de 
dos obradas.

2 .* otra con diez pinos en dicho término 
N pago de Ias Canteras, de una obrada, linda 
Oriente otra de Bernardino Sastre, Mediodía 
lotera de San Cristóbal, Poniente Isaac de la 
Fuente, y Norte Félix Pascual.

S.* Otra en el mismo término y pago de los 
Navarros, de una obrada, linda Oriente otra 
de Mauricio Matarranz, Mediodía el camino, 
Poniente Juana de Pedro, y Norte otra de 
Alejandro Martín.

4 .* Otra en dicho pueblo y sitiode las Na
vas, de una cuarta de obrada, linda Oriente 
Fabian de Benito, Mediodía la de Anacleto 
Tapias, Poniente lotera de San Miguel, y Nor
te Alejandro Martin.

5.

1.*^ Una casa en término de Padilla de 
Duero y su calle Real, señalada con el número 
veintinueve, compuesta de planta baja, prin
cipal y desván, linda derecha según se entra 

otra en el mismo pueblo y pago de las con otra de Isidora Acebes, izquierda otra de
, linda Oriente Modesto Pio González, frente la calle Real y accesorio 
erial. Poniente Julián otra de Antonino Carra seal.

2,“ Un corral con cuadra en dicho pueblo 
y la calle Real, linda por la derecha según se 
entra con casa de Aureliano Carrascal, iz-

Tinadas, de una obrada 
de Pedro, Mediodía un 
Pascual, y Norte otra de María de Pedro.

Q^ Otra en el mismo término y pago del 
Batan, de una cuarta, linda Oriente otra de 
Fermín Gómez, Mediodía otra de Valentin 
Martin, Poniente otra de Mariano Matarranz 
y Norte Vicente Velasco; cuyo remate tendrá 
lugar en los estrados de este Juzgado el día 
seis de Marzo próximo á las once en punto de 
su mañana bajo las condiciones siguientes:

Primera. El valor de la tasa es de ocho
cientas cincuenta pesetas.

Segunda, No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo des- ! 
pues de la rebaja del veinticinco por ciento y ' 
podrán hacerse á calidad de ceder el remate á ! 
un tercero.

Tercera. Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes despues de dicha rebaja, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Se carece de títulos de propiedad 
y habrán de suplirse según previene la regla 
quinta del artículo trescientos cuarenta y dos 
del Reglamento para la ley Hipotecaria,

Dado en Peñafiel á nueve de Febrero de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Antonio 
Abella y Rodríguez.—P. S. M., Lino Martin.

Talón uúm. 71.

NÓM. 381.

Si señor don Antonio Abella y ^odrigaez^ 
¿Faez de inslruccion de Peñañel y su 
partido.

Hago saber: Que para hacer pago á la Ha
cienda y á los Curiales de las costas impues
tas á Gregorio Perez y Perez, vecino de Padi
lla de Duero, en causa que se le siguió por 
lesiones, se venden en pública subasta y como 
de la pertenencia del Gregorio, los bienes si> 
guientes: 

quierda callejón de entrada de Víctor Caballe
ro, frente calle Real y espalda cerca de Meli
tón de Aza.

3 ."’ Una tierra en dicho término y pago de 
la Talda, que hace dos fanegas, linda Saliente 
Eusebio Medina, Mediodía sendadeQuintaniHa, 
Norte Víctor Carrascal y Poniente, cárcabo.

4 .^^ otra en dicho término y pago del Cu
jón, hace dos fanegas, linda Saliente otra de 
Ceferino Carrascal, Mediodía Cabré, Poniente 
Juan Alonso y Norte Gregorio Sanz.

5 ®' Un pinar al pago de las Olmeras, hace 
un celemín, linda Saliente camino del Cujon,
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Mediodía Niceto Carrascal, Poniente otra de 
Melitón de Aza.

Cuyo remate tendrá l Llorar en los estrados de 
este Juzgado el día seis de Marzo próximo á 
las once en punto de su manana, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. El valor de la tasa es de odio- 
cien tas cincuenta pesetas.

Segunda. No se admitirá postura que no 
cubrí! las dos terceras partes del avalúo des
pués. de la.rebaja del veinticinco por ciento y 
podrán hacerse á calidad de ceder el remate á 
un tercero.

Tercera. Para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes después de dicha rebaja, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Se carece de títulos de propiedad 
y habrán de suplirse según previene la regla 
quinta del artículo cuarenta y dos del Regla
mento para la ley Hipotecaria.

Dado en Peñafiel á nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Antonio Ave
lia y Rodríguez.—P. S. M., Lino Martin.

Talón núm. 72,

En ambos casos, la entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mitad en la pri
mera quincena del referido mes y el resto an
teis de finalizar el mismo, por los vendedores 
ósus representantes, quienes quedarán obliga
dos áresponder de la clase y cantidad de aquellos 
hasta el ingreso en los almacenes de la Admi
nistración Militar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, siendo árbi
tros los funcionarios administrativos encarga
dos de la gestion para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables de su calidad aún 
cuando hubiesen creído conveniente asesorar
se del dictamen de peritos.

La Coruña 9 de Febrero de 1894.—Domin
go Garcés.

Ar¿ícLílos que deben adquirirse.

Harina de primera clase superior. Precio 
por quintal métrico.

Cebada de primera clase. Precio por quin
tal métrico.

Paja trillada de trigo ó cebada. Precio 
por quintal métrico.

Talón núm. 77.

Sección sexta.
NúM. 389.

^1 Gomisario de C^nerra de primera' ciase, 
Sníerveníor de ios servicios adminisíra- 
tivo-miliíares de la foraña.

Hace saber: Que el día tres de Marzo pró
ximo á las diez de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias militares de es
ta plaza, un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito 
en las que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas, muestras 
de los artículos que se ofrezcan á la venta á 
los cuales se les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada Factoría, á 
no ser que la oferta se haga para vender sobre 
wagón en la Estación del ferrocarril de uno 
de los centros productores.

IMPORTANTE Á LOS AYUNTAMIENTOS.

Julián Mangas Sierra, perito y práctico, 
especialista en la construcción de Romanas, 
Básculas y Balanzas, ofrece á los que deseen 
utilizar sus servicios no quedarán defraudados 
en sus esperanzas, hallando economía y exac
to cumplimiento.

Además reforma y cambia todos los obje
tos arriba indicados por viejos y deteriorados 
que estén, por otros nuevos, con arreglo al 
nuevo sistema decimal.

Callede losMostenses, núm. 6, Valladolid.
Talón núm. 74.
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